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GOBIERNO CIVIL
higiene y sanidad VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 |

del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y

del mismo año, se declara oficial- ¡ 
mente extinguida la enfermedad 
fiebre aflosá, en el término muni- I 
cipal de Valle de Valdcbczana, ¡ 
por haberse cumplido los plazos j 
reglamentarios que determina el j 
apaitado 4." de la Cii ciliar de 6 de ■ 
agoslo del corriente año (B. O , nú
mero 188).

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 8 de noviembre de 1938' 
— III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circulares.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a averiguar el paradero del menor 
M.atin Cuartaligo del Val, de 17 
años, natural de Briviesca, siendo 
sus señas: ojos azules, pelo claro, 
viste cazadora caqui, pantalón de 
paño y botas cazadoras.

En caso deser habido, será pues
to a disposición de sus familiares 
que le reclaman en Briviesca.

Burgos 7 de noviembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

En el «Boletín Oficial del Es
tado*, correspondiente al din 29 
de octubre último, número 121, se
gundo semestre, aparecen las si 
guicntes normas, aprobadas por el 
Ministerio del Interior, Jefatura del 
Se, vicio Nacional de Sanidad:

Presupuestos de Mancomuni
dades e Institutos de Higiene.

«Próximo el plazo en que según 
las disposiciones vigentes, han de 
presentar las Mancomunidades Sa
nitarias Provinciales sus presu 
puestos para el ejercicio de 1939, 
y siendo necesario fijar las normas 
por las que han de regirse dichos 
Organismos, a fin de que no sufra 
retraso el cumplimiento de tan im
portante precepto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas. .

1. a En la pi ¡mera quincena de 
diciembre, conforme a lo dispues
to en los artículos 30 y 31 del Re
glamento Económico-Administra
tivo de las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales de 14 de junio 
1935 («Gaceta» del 19), serán re
mitidos a este Ministerio para su 
aprobación, en triplicado ejemplar, 
los presupuestos de. las Mancomu - 
nidades y de los Institutos Provin 
ciales de Higiene que han de regir 
para el año 1939.

2. a Se consignará en los presu
puestos de ingresos de. las Manco
munidades Sanitarias Provinciales:

a) Las cantidades correspon
dientes a tos haberes reglamenta
rios, conforme a la clasificación 
vigentejde todas las plazas de 
funcionarios sanitarios (Médicos, 
Farmacéuticos, Inspectores Muni
cipales, Odontólogos, Veterinarios, 
Practicantes y Matronas) de todos 
los Ayuntamientos de censo de 
población superior a 2.00G habi
tantes, quedando libres los Ayun
tamientos de censo inferior al ex
presado de verificar el ingreso de 
las plazas de Practicante y Matro
na no provistas en propiedad ni 
interinamente por profesionales de 
la rama correspondiente, durante 
los tres últimos años, a partir de la 
fecha de l.° de enero de 1939.

b) En atención a las circuns
tancias por que atraviesa la Patria, 
y con objeto de no gravar excesiva
mente lospresupuestosmunicipa es, 

se consignará el importe de un quin 
qiienio del 10 por 100 de la dotación 
reglamentaria a aquellos funcio
narios sanitarios que lleven desem
peñando mi propiedad más de cin
co años una Titular en el mismo 
Ayuntamiento, sin perjuicio de las 
mejoras que los Ayuntamientos 
hubieran acordado conceder a los 
expresados funcionarios sanitarios, 
según la Base 18 de la Ley de Coor
dinación Sanitaria.

c) Para el pago de asistencia 
prestada a la Guardia Civil y Ca
rabineros por los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, Practi
cantes y Matronas, se regirán las 
Mancomunidades por las disposi
ciones y normas dadas cu las Or
denes Ministeriales de 18 de julio, 
29 agosto y 29 noviembre de 1935.

Dichas cantidades serán ingre
sadas por su total importe en las 
juntas de Mancomunidades por los 
Ayuntamientos donde tengan su 
residencia oficial las fuerzas de los 
respectivos Institutos Armados, o 
sea, donde radiquen los Puestos 
de la Guardia Civil y Carabineros, 
cualquiera que sea el censo de la 
población municipal de los Ayun
tamientos.

d) Los atrasos pendientes de 
pago, contiaídos y acreditados por 
los sanitarios de todas las ramas, 
ateniéndose a lo dispuesto cu la 
O M. del 10 de febrero 1936 («Ga
ceta» del 11), con la obligación de 
hacerles efectivos en la forma que 
determina la O. M del 12 mayo 
último (B. O. del 13).

3.a El personal administrativo 
que presta servicios a las Manco
munidades percibirá sus haberes 
con arreglo al 1 por 100 señalado 
para gastos generales de Adminis
tración, y únicamente en caso de 
ser absolutamente insuficiente di
cha cantidad, podiá abonársele, 
con cargo al Presupuesto del Ins
tituto Provincial de Higiene, la d¡- 
íeicncia hasta 5.000 pesetas de la 
gratificación señalada por la O. M. 
de 4 octubre 1935 («Gaceta* del 

día 8) para el Secretario-Contador, 
conforme a la O. M. de! 29 no
viembre 1935 («Gaceta* del 30), 
entendiéndose que la cantidad es
pecificada en la primera de dichas 
Ordenes Ministeriales se refiere al 
límite máximo, pudiendo ser reba
jadas dichas consignaciones cuan - 
do el 1 por 100 señalado para gas
tos generales de Administración sea 
insuficiente (O. M. citada última
mente.

4. a El 2 por 100 de los presu
puestos de gastos de los Ayunta - 
míenlos que han de ingresar para 
sostenimiento del Instituto Provin
cial de Higiene, se entenderá re
ferido únicamente a los gastos ge
nerales del presupuesto ordinario, 
no estando sujetos a este impuesto 
los presupuestos extraordinarios 
destinados a la realización de obras 
de carácter higiénico-sanitaiio, ni 
las consignaciones que para la eje
cución de dichas obras figuren en 
los presupuestos ordinarios.

5. a Los haberes del personal 
técnico-facultativo, auxiliar técni
co, administrativo y subalterno de 
los servicios de los Ayuntamientos, 
sean o no capitales de provincia, 
queso luyan coordinado con los 
de la Mancomunidad (serv'cios de 
desinfección, laboratorio munici
pal, transporte, de enfermos, etc ), 
no podrán exceder de los que tu
vieran reconocidos por los propios 
Ayuntamientos a! hacerse la coor
dinación, salvo que las propias Jun
tas de Mancomunidad hayan acor
dado o acuetdcri su aumento en la 
forma y imite que señala el Regla
mento Económico - Administrativo 
de los Institutos Provinciales de 
Higiene, de 14 junio 1935.

Por la misma norma se regirán 
los haberes del referido peí sonal 
de los Ayuntamientos que se coor
dinen en lo sucesivo.

6. a Para atender a la amplia
ción de los servicios encomenda
dos a las Secciones de Bacteriolo
gía, Epidemiología y Desinfección, 
así como a los de Policía Brómate- 
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lógica y transporte de enfermos y 
heridos de guerra, que exigen las 
circunstancias actuales, los Jefes 
provinciales de Sanidad procura
rán queden debidamente dotados 
estos servicios, a cambio de las 
posibles restricciones que puedan 
producirse en los gastos de otros 
de menor importancia.

7. a Se consignará la cantidad 
de 1.000 pesetas para gratificar a 
cada uno de los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria encar
gados de la Dirección de los Cen
tros Primarios de Higiene Rural 
que funcionen en la provincia, en 
tanto subsistan las necesidades de 
dichos Centros y estén en función 
activa, a juicio de los respectivos 
Jefes Provinciales de Sanidad.

8. a Los funcionarios del Insti
tuto Provincial de Higiene cuyos 
honorarios figuren en concepto de 
sueldo, percibirán quinquenios del 
10 por 100 con cargo al presupues
to de dichos Institutos, sin que en 
ningún caso puedan percibir más 
de cinco quinquenios.

9. a Se autoriza a los Institutos 
Provinciales de Higiene para que, 
como compensación a la elabora • 
ción de sueros, vacunas, antígenos, 
productos de laboratorio y produc
tos químicos y farmacéuticos de 
aplicación sanitaria, perciban a ex
pensas de la partida consignada en 
los presupuestos de los Institutos a 
quienes sirvan dichas materias el 
importe de los gastos originados 
en su preparación, más un 10 por 
100 de recargo, sin que cu ningún 
caso pueda exceder el precio del 
producto suministrado al costo del 
mismo en el mercado libre, confor 
me a la Orden comunicada a las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad 
en 17 agosto último.

10. a Las cantidades sobrantes, 
una vez satisfechas todas las obli
gaciones cifradas en presupuestos, 
serán invertidas en la forma esta
blecida por disposición de la nor
ma 2.a de la Orden del Gobierno 
General del Estado de 22 agosto 
1937, sin perjuicio de que este Mi 
nisterio, en casos suficientemente 
justificados, acuerde su inversión 
en beneficio de la situación econó
mica de la misma provincia, cu 
cuanto a las aportaciones que tie
nen que hacer las Coi poraciones 
locales cu la Mancomunidad Sani 
taria Provincial.

Por las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales serán resueltas 
cuantas incidencias tengan lugar en 
materia de su competencia, según 
las atribuciones conferidas por la 
Ley de Coordinación Sanitaria y 
disposiciones concordantes de la 
misma.

Contra la resolución de las Jun
tas de Mancomunidad Sanitaria 
Provincial podrán recurrir los in
teresados ante este Ministerio en 
el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la fecha siguiente a la de 
de notificación al interesado o de la 

publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de la resolución 
que se trata, cuyo recurso ha de 
ser interpuesto precisamente por 
conducto de la Mancomunidad Sa
nitaria Provincial respectiva, de
biendo acompañar al mismo nece
sariamente copia debidamente auto
rizada del acuerdo recurrido y el 
correspondiente informe de la 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial.

Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
oportunos efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Burgos 26 de octubre de 1938 = 

III Año Triunfal.=E1 Jefe del Ser
vicio Nacional de Sanidad, José A. 
Palanca =Sres. Delegados de Ha
cienda, Presidentes de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales 
de. Municipios, y Srcs. Inspectores 
Provinciales de Sanidad.»

Lo que. se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de noviembre de 1938, 
=111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIHIi DE HBH5T05

Circular.
El precio de los sacos de 

envase.
La Jefatura del Servicio Nacional 

de Abastecimientos y Transportes 
me comunica, con fecha 26 del pa 
sado octubre, lo siguiente:

«Teniendo conocimiento este 
Servicio de que se admite en las 
facturas de artículos un mayor pre
cio para los sacos envases que el 
que señala la orden de 8 de agosto 
último (B. O. número 46) cu lo su
cesivo no se podrá cargar por nin
gún saco-envase más cantidad que 
la que señala dicha disposición pa
ra las diversas clases de saquerío.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento, advii tiéndese que los 
infractores serán sancionados.

Burgos 7 de noviembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=E1 Gobcrna- 
civil Presidente, Antonio Almagro.

Oferta de tres camiones
El Ministerio de Industria y Co

mercio ha autorizado a esta Junta 
de Abastos de mi Presidencia para 
retiiar de la base de Zorroza (Ser
vicio de Recuperación de Automó
viles), tres camiones «Chevrolet», 
de 157 pulgadas, sin carrocería, 
pero completamente armados y 
equipados, al piecio de 17.300 pe
setas (diez y siete mil trescientas), 
a pagar al contado, que deberá ha
cerse ingresando su importe en la 
cuenta corriente especial abierta 
a nombre del citado Ministerio en 
el Banco de España.

Los interesados, que deberán 
ser usuarios y no revendedores, 
habrán de presentar sus solicitu
des por escrito en la Secretaría de 
esta Junta (Edificio del Casino), mi ¡ 
un plazo de ocho días, contados 
desde la pub'icación de este aviso, 
transcurridos los cuales, la misma 
Junta decidirá a quiénes de los so
licitantes se adjudican dichos ca
miones.

Burgos 9 de noviembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.—El Goberna
dor Civil - Presidente, Antonio Al
magro.

Providencias judiciales
Solarana.

Habiendo fallecido en esta loca
lidad la vocina Perfecta Arroyo 
García, a los 80 años de edad, sin 
haber dejado sucesión, los parien
tes que se crean con derecho a la 
herencia, podrán reclamarla, acre
ditando documentalmentc su de
recho.

Solarana 2 de noviembre de 
1938.=Tercer Año Triunfal.=EI 
Juez, Valentín Martin.

Anuncios OficSafos
Alcaldía de Merindad de Valde- 

porres
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de seis de los co
rrientes mes y año, aprobo en to
da su integridad el pliego de con
diciones que ha de servir de base 
para el desarrollo del concurso de 
nombramiento de Gestor encarga
do del cobro del arbitrio sobre el 
consumo de carnes y grasas fres
cas y saladas.

En su consecuencia, y a tenor de 
lo dispuesto en el vigente Regla 
mentó sobre contratación de obras 
y servicios municipales, se hace 
público que las reclamaciones que 
se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación Municipal, den
tro del plazo de diez días, contados 
desde la insi rción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la inteligencia de que pa
sados los mismos, no se admitirá 
reclamación alguna, por justa y le
gal que sea.

Dado en Merindad de Valdepo - 
rres a 7 de noviembre de 1938.= 
III Año Triunfal.=EI Alcalde, Clau
dio Rey.

Este Ayuntamiento pleno de mi 
Presidencia, en sesión del día seis 
de los corrientes mes y año, apro
bó en todas sus partes el pliego de 
condiciones para la subasta relati
va al arrendamiento del arbitóo 
sobre el consumo de bebidas al
cohólicas y espirituosas durante la 
vigencia de los años 1939 a 1943, 
ambos inclusive.

En su consecuencia, y a tenor 

de lo dispuesto en el vigente Regla- 
mentó sobre contratación de obras 
y servicios municipales, se hace 
público que las reclamaciones qilc 
se produzcah deberán ser presenta
das ante la Corporación Municipal 
dentro del plazo de diez días, con- 
lados a partir desde el siguiente a 
'a inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho 
plazo, nose admitirá ninguna por 
justa y legal que sea.

Dado en Merindad de Valdepo- 
rres a 7 de noviembre de 1938.= 
III Año Triunfal.=EI Alcalde, Clau
dio Rey.

Anuncios particulares
Alcaldía de Hontoria del Pinar. 

Subasta de maderas.

El día 6 de diciembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar en esta 
casa Ayuntamiento la venta en 
pública subasta de 17.594 pinos 
con 1.064 metros cúbicos y tipo de 
tasación 17.024 pesetas, proceden
tes de incendio y señalados para 
corta, en el monte denominado 
«Las Espinadas», propiedad de 
este municipio.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o en quien delegue, 
con asistencia de un funcionario 
de Montes y del Secretado de la 
Corporación municipal, celebrán
dose con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, debida
mente reintegrados y con arreglo 
al modelo que a continuación se 
inserta, desde el dia siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia, hasta el an
terior al de la subasta, acompañan
do la cédula personal yol resguar
do de haber ingresado cu la Depo
sitaría municipal el 10 por ICO del 
importe de la tasación.

Los pliegos para la subasta, se 
admitirán los dias laborables en la 
Secretaria ríe este Ayuntamiento, y 
llevará escrito en el anverso del 
sobre «Proposición para optar a la 
subasta de 17.594 pinos del monte 
«Las Espinadas» de Hontoria del 
Pinar y sus aldeas», y en el rever
so sobre el cierre la firma del lid
iador.

Para el basta ateo de poderes, cu 
su caso, se designa cualquiera de 
los Letrados, con residencia cu Sa
las de los infantes.

Modelo de proposición.
D. , vecino de..., según cédula 

personal, bien enterado del pliego 
de condiciones, referente a la su
basta de 17.594 pinos marcados, en 
el monte El Pinar, de Hontoria del 
Pinar y sus aldeas, según anuncio 
publicado <n el B. O. de la provin
cia, correspondiente al día..., se 
compromete a la adquisición de 
dichas maderas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
Hontoria del Pinar 4 de noviem

bre de 1938 =Terccr Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Darío Muñoz.

Imprenta Provincias.


